
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1314/2009

Colina, 21 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum. N° 37 de fecha 20 de agosto de 2009, del Tesorero Municipal,
mediante el cual solicita decreto Alcaldicio para devolución de dinero por
duplicidad en pago de derecho municipal, que la contribuyente canceló con tarjeta
de débito la suma de $ 36.682, el servicio de camión limpia fosa, y al realizar la
operación de pago duplicó la transacción, recaudando la municipalidad dos veces;
2) Carta de doña María Graciela Ramírez Quiroz; 3) Carióla Banco Estado; y, en
virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a MARÍA GRACIELA
RAMÍREZ QUIROZ C.L: 07.062.098-7, la cantidad de $ 36.682.- (treinta y seis mil
seiscientos ochenta y dos pesos), por concepto de duplicidad en pago de servicio
de camión limpia fosa.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

3.-
4.-
5.-
6-
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